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Modificación No. 1 
 
Referencia: Anexo 1 Especificaciones Técnicas. Numeral 3.2, inciso f.: 
 
DICE: 
 

f. La configuración y puesta a punto de los equipos de impresión, estará a cargo de “EL 
PROVEEDOR”, para lo cual deberá instrumentar las acciones necesarias para poner 
en operación ambos Centros de Impresión, a más tardar en las siguientes 4 semanas, 
después de la notificación de adjudicación del contrato. 

 
 
 
DEBE DECIR: 
 

f. La configuración y puesta a punto de los equipos de impresión, estará a cargo de “EL 
PROVEEDOR”, para lo cual deberá instrumentar las acciones necesarias para poner 
en operación ambos Centros de Impresión, a más tardar en los siguientes 18 días 
naturales, después de la notificación de adjudicación del contrato. 
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